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Municipalidad Provincial
de Leoncio Prado

Tingo María, 31 de diciembre de 2024

VISIO;

La Caña N" 007-2024- P-OI\/GM, de fecha 05 de dic¡embre de 2024, ned¡ante el cual el Cooñ¡nador de la

Unidad lnteqidad tnst¡tuc¡onal, que solircita aprobar la Ürectiva Antisobomo de la Municipalidad

Provin eoncio Prado: el intonne N" 511-2024-MPLP-GM' OGP-OPEMI, de fecha 17 de diciembre de 2024,

del de la Oficina de Planeam¡ento Estratégico y Modemiac¡Ón lnstitucional, el infome N" 3812024-
pYPfiM, de fecha 18 de d¡c¡embre de 2024, del Gercnte de b oficina General de Planeam¡ento y Presuple§o;

la op¡nhn Legat N" 66¡2024-OGNNPLP, de fecha 19 de d¡clenbre de 2024, del Gerente k la Ücina General

de Asesoria Juñdica, y;

corvstDER 4fvoo:

El añícuto 194 de la Constitución Potítíca del Peru, nod¡ficado pot las Leyes de Refoma C;onstitucional M 27680,

28607 y 30305, establece que las munic¡pal¡dades prcvinciales y disÍitales so/l los óOanos de gob¡eno local. Tienen

aútonom¡a polít¡ca, económ;tca y admini§rutiva en los asuntos de su conpetenc¡a, concordanle con el 4ft. ll del

Tituto Prel¡ninar de ta Ley Oryáníca de Munic¡pafidades N' 27972. Dicha autonomía nd¡ca en la facu¡tad de ekrcer

actos de gobtemo, adnínistratúos y de adiinistración, con sujeclon al ordenámiento jurídia; En ese senfido e,

espítitu de ta norma d¡spone que los actos de gobiemo deban ser em¡lidos en concordanc¡a con todas las normas

legales, v¡gentes que rcgutan hs activtdades relac¡onadas al caso de evaluac¡ón de no hacedo configuran ados

adn¡n¡strat¡ws añitraios. Por su pade el añículo 26" del n¡ n cueryo normat¡vo eslablece que la adm¡n¡strac¡Ón

munic¡pat ( . . .) se rige pot tos pincipios de tegalidad, econonía transparencia y por los conten¡dos en la Ley N"27444;

Según el añícuto 6"de la Ley N"27972 - Ley Orgán¡ca.de Municipafidades establece que el alcalde es el

representante legal de ta Municipalidad y su náxina aúoidad adm¡n¡strativa que aprueba i resuelve los asuntos

de carácter adn¡ni§rat¡vos :

Que, la Ley N. 27783 Ley de Bases de la Descentalaaclón, en su a ículo 8" regula respecto a la autonomía de

gob¡emo, que 'La autonomía es el derecho y/o capacidad efectiva del gobiemo en sus trcs ríveles, de nonnaL

regular y admin¡§rur /os asuntos púbt¡cos de su competencia. Se.gl.rsfeafa en afranzar en hs poblaciones e

inst¡tuc¡ones la Ésponsabitidad y elderecho de pmmover y gest¡onar eldesanollo de sus circur§cn;rc¡one§, en e/

marco de la unidad de la nación. La autonomía se sukta a la Constluckn y a las leyes de desaÍollo con§itucional

/especfivas'.

Que, la Ley No 27658, Ley Mar@ de Modemiac¡ón de la Gestión delEsiado, el cualen el A¡1ículo 1, numercl 1.1

declara al Esado peruano en proceso de nodemizac¡on e¡¡ sus dlelenfes insfanc¡as, dewndencias, entidades,

organ¡ac:nnes y Nocedim¡entos, con la frnal¡dad de ne¡o¡ar la gest¡on pública y conslrui un E§ado democÉtico,

descentnl¡zado y al sevicio del ciudadano.

Que, med¡ante la Ley N" 27815, se aprobó la Ley del C.adigo de Ét¡ca de la Función fublica, nodif¡cada Wr Ley N'
28496, en ta cuat se e§ablece los pñnc¡pios, deberes y prohibiciones ét¡cos aplicables a los enpleados pÚblicos,

entendiéndose como tal a todo tunc:nnar¡o o seMidor de las ent¡dades de la Adn¡n¡§ración Pública en cualquiera

de tos niveles k¡á¡quius sea ésfe nombtudo, conlntado, des¡gnado, de confianza o eledo que desemwñe

activ¡dades o Íunc¡ones en nombre del sevic:to del Estado, sin ¡nW at el rég¡nen jüídico de la ent¡dad en la que

se presre se,r4bios oi elreginen labo'a,l o de contmtac¡ón al que esté su¡eto;

h

Que, el deüeto Su\emo No 092-2017-PCM aprueba la Polttica Nacional de integridad y Lucha contra la Cofiupción,

la misma que t¡ene como objetiw . . .dotar al Estado Peruano de necanismos que garanticen la prevención y sanciÓn

deta corupc¡ón, prcpiciar el nejonn¡ento cont¡nuo de las institucioneE, coÍig¡endo aquellas fallas del sislena que

aprovecha la conupción. Que en su añículo 2 establece ... es de cunplim¡ento obl¡gatoño pan todas las entidades

de los diferentes poderes del Estado, Organismos Consrfuc,brales Autónomos y de los dilerentes niveles de

, quienes deben adecuar su marco nomativo a la presente noma ... ;
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Que, ned¡ante Resoluc¡ón de Secretaia de integñdad Pública No 001-2019-PCM/SIP, se apnoba la Dircctiva No

001-201G-PCM/SIP denominada L¡neamientos pan la implementacíón de la función de ¡ntegñdad en las entidades

de ta administración púbtica; cuya final¡dad es ¡implenentar la función de inleyidad en las enlidades de la

admin¡slración púbt¡ca de conformtdad con: ¡) los estándares y brenas práct¡cas ¡ntemac¡onales, ¡i) la potilica general

de gobiemo at 2021, iii) la Politica Nacional de lntegridad y Lucha contra la Conupcíón, iv) el Phn Nacional de

integridad y Lucha contra la Cofiupción 201&2021 y v) Los Linean¡entos de OryanizaciÓn del Estado;

Que, estando a lo expueslo, ¡esufta necesa¡ío aprobar una directiva con el obieto de e§ablecer la Políltca

Antisobomo de la Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, en cumplim¡ento de la Pol:tfica Nac¡onalde lntegidad

y Lucha hntra la Corrupcion, para inplenentar et Sistema de Control intemo e ¡nplementar el Modelo de ¡ntegridad

y elfodaleciniento delenfoque preventiw en la lucha contra la conupción.

Que, de ta rev¡sión del contenido de ta propuesta de las d¡rcct¡vas ¡ntemas, e§ando efl uso de las facultades

conferidas de confom¡dad a lo estabtecido en los Atlículo 26,27 y 39 de la Ley No 27972, Ley Orgánica de

Municipat¡dades y según hs atibuciones confeñdas en el aíículo 20 ¡nc¡so 6) delcitÑo cueryo nomat¡vo,

SE RESUELIIE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR U DIRECTIVA If OO1.2O24.OII.GMIMPLP, POLIÍICA AT'T'SOBOR/VO DE

U ,IUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO, el nismo que forma pañe íntegnnte de la presente

Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO, a pani de la fecha, las Reso/ucrones q ue se opongan a la presente.

ARIíCULO TERCER. - ENCARGAR, a la Oficina General de Adninistrac¡ón y a la Oficina de Recursos Humanos,

et cumptim¡ento y difusión de la D¡rcctiva 'Polit¡ca antisobomo de la Municipal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado' a

todos los func¡onarios, d,;rect vos servdores públicos de todos los c,rganos y un:hCades orgán¡cas de la Municipal¡dad.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a los ,nteresados y a la üc¡na de Tecnologías de lnformac¡Ón para su

PUBLICAC!ÓN en et podat de transparencia de la Mun¡cipal¡dad Pavincial de Leonc¡o Prado.

REGISTRESE COMUNíQUESE, CÚMPUSE Y ARCHIWSE.
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LEONCIO PRADO
"Año del Bicentenario de l¡ Consolid¡ción de nuestra independencia y de la

conmemoración de las heroic¡s batallas de Junín y Ayacucho"

D IRECTIVA N" O O 1 -2 O 24.01 I-GM/MPLP

POLITICA ANTISOBORNO DE LA MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

2.- DEFINICION

Elfubornoeselmododecorromperunagestióndetrabajohonesfa'ínfegray
transparente; se despliega a través del acto de ofrecer, pedir o aceptar cwlquier tipo de

regalo, favor o comúnmente dinero para influir en concretar, acelerar, retardar u omitir

una acción en el desempeño de las obligaciones de la persona que efectúa actividades

para una institución pública o privada, o simplemente que mantenga relaciones

comerciales o contractuales con la entidad. Esta Práctica deshonesta se origina mediante

la intención de obtener un beneficio propio de forma ilícita por lo que se transforma en

un problema de carácter social' moral, económico y político' Por tanto, el Soborno es un

d"ifto, y como tal, de ser detectado está suieto a frascender hasta una instancia penal

para ser juzgado, dependiendo de la gravedad.

En tal sentido, la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado' asume la

responsabilidad de defender sus principios éticos amparándose en la Ley del código de

Étia ae h Función Pública y las demás normas legales vigentes establecidas por el

Estado, generando como efecto, el fortalecimiento de medidas para contribuir en la

prevención de un probable riesgo y la actuación ante un posible impacto a la entidad'

3.- BASE LEGAL

a) Constitución Política del Perú de /,993

1,-PROPOSITO

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ha dispuesto promover una

cultura de transparencia como parte de la meiora continua en sus procedimientos

administrativos llevando a cabo el alto compromiso de prevenir, detectar, enfrentar

y erradicar prácticas que se expresan en conlra de la ética y valores instttucionales y
'que 

conlleván a alterar orden de la gestión pública En tal medida, la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado -MPLP se adhiere a la Política Nacional de Integridad

y Lucha contra la corrupción, aprobada por el Decreto supremo N" 092-2017-PCM, y
'exhibe 

su perspecliva de luchar formalmente conffa el Soborno y la Corrupción'

A fin de priorizar el cumplimiento de normas, leyes y regulaciones que veían por

la prevención y lucha contra los actos y posibles actos de soborno en la entidad, la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, ha decidido fomentar políticas que

petmitan contrarrestar, al extremo, el soborno. De esta manera, manifiesta su rechazo

frontal a las malas prácticas en el desanollo de sus actividades, enfocdndose en una

gestión limpia proyectada a mejorar la eficiencia y eficacia de servicio al ciudadano.
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b) Ley If 27815. Ley del Código de Ética de la Función Públíca'

c) Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

d) Ley N" 28024, Ley que regula la Gestión de Intereses en la Administración Pública.

e) Ley N. 29542 Ley de protección al denuncianfe en el ámbito administrativo y de

colaboración eficaz en el ámbito penal.

fl Ley Il" 30057, Ley del Sertticio Civil.

g) Ley N" 297jj, Ley de Protección de Datos Personales.

h) Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públicas.

i) Decreto Legislativo lf t 327. que establece medidas de protección para el denunciante

de actos de corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe'
j) Decreto Supremo N.033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley del código

de Éfica de la Función Pública.

k) Decreto supremo N.038-201I-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29542,

Ley de protección al denunciante en el ámbito administrativo y de colaboración eJicaz

en el ámbito penal.

l) Decreto Supremo N" 040'2014-PCM, aprueba el Reglamento de la Ley, j0057, Ley del

Servicio Civil.

m) Decreto Supremo N" 092-2017-PCM, que aprueba la Política Nacional de Integridad

y Lucha contra la CorruPción.

n) Decreto Supremo N" 010-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto

Legislativo N.1327 que establece medidas de protección denunciante de actos de

corrupción y sanciona las denuncias realizadas de mala fe.

o) Decreto Supremo N" 042-2018-PCM, que establece las medidas para'fortalecer la

integridad pública y lucha contra la corrupción.

p) Decreto Supremo N" 044-2018-PCM, que aprueba el Plan Nacional de Integridad

y Lucha contra la Corrupción 2018-2021 .

q) Decreto Supremo Il" 004'2019'JUS' que aprueba el Texto Unico

ordenado de la Ley N" 27444 - Ley det Procedimiento Administativo General.

r) Decreto Supremo N" 120-201 9-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 28024 que

regula la Gestión de Intereses en la Administración Pública'

s) Resolución de Presidencia Ejecutiva N', 101-2015-SERVIR-PE. que aptueba la

Directiva N. 02-2015-SERVINGPGSC " Régimen Disciplinario y Procedimiento

Sancionador de la Ley N' 30057 Ley del Servicio Civil".

t) Resolución de Presidencia Ejecutiva M 092-20 I6-SERVIR-PE, que aprueba las

modi/icaciones a la Directiva ¡l', 02-2015-SERVIR/GPGSC "Régimen Disciplinario y

Procedimiento Sancionador de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil"'

u) Resolución Directoral N" 012-2017-INACAL-DN, que aprueba la Norma Técnica

Peruana denominada sistemas de Gestión Antisoborno (N'TP- ISO 37001 :2017)

v) Resolución de secretaria de Integridad Púbica N" 001-2019-PCM que aprueba la

Directiva "Lineamientos para la implementación de ta función de Integridad en las

Entidades de la Administración Pública".
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4.- OBTETIVO

La Política Antisoborno de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

liene pot objetivo concientizar, educar y difundir, en todos los servidores que

constiaiyen la"Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, una cultura formada
por vaíores, dptitud; üica orientados a servir con transparencia e integridad a la
-ciudadanía 

de la Provincia de Leoncio Prado, contemplando que las Estrategias y la

Política Antisoborno de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, mantengan

un fin común.

5.-COMPROMISO

5.1. Bajo lo señalado y con intención de alcanzar el obietivo enmarcado que contempla

llevar 
-a 

cabo los principios éticos como línea base para desarrollo y aseguramiento

de una gestión púilica tiansparente. En este sentido mandestamos nuestra posición de

tuchar /rontalmente contra el Soborno y la C orrupción con una firme decisión de

adopti, todas las medidas necesarias para combatirlos, es por ello que nos

comprometemos además a:

a. Prohibir estrictamente el soborno, representada en cualquiera de sus formas,

Asimismo, reportar ante las autoridades resPonsables en caso de presenciar o

percibir algún acto de dicha índole.

b. 'sancionar- 
debidamente, de ser el caso, toda actuación que coffesponda

efectivamente a hechos de soborno en la entidad o que mantenga relación alguna

con la Entidad.
c. Prohibir todo tipo de dádivas que estiman a una referencia económica, pudiendo

esto considerarse como ia aceptación de obsequios, cortesías, dinero u

otros similares para beneJicio personal o de terceros, con el que a su vez implique

influir en las obligaciones de los colaboradores que traboian bajo las diferentes

modalidades en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado o genere

alguna actividad inusual en sus funciones otorgándose una ventaja indebida.

d. G"arantizar Ia conJidencialidad de la información y protección de la identidad de

quíen reporta incidencia(s) de soborno, asegurando que todo aquel que ac-túe.de

Lurnafi o qrt tt niegue a pdrticipar en sctos cotuptos no sufra por ningún tipo

de represalias.
e. Establecer uno o más canales para reportar hechos o conductas sospechosas de

soborno vinculadas a la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado'

f Determinar un plan de acción que permita la prevención, detección y medición

de escenarios de soborno.
g. Comprometer a todos los sem'idores de la Municipalidad Provincial de

Leoicio Prado que actúen de forma autorizada en nombre o por cuenta

de la Municipaiidad Provincial de Leoncio Prado que cumplan con el

marco legallontra cualquier practica de soborno en la entidad'

h. DesarrolTar capacitaciones periódicas en Gestión de Riesgos de

Control interno, medidas correcfivas que permitan eliminar prácticas
que constituyen el soborno en la Municipalidad Provincial de Leoncio
'Prado 

y la importancia con el Sistema de Gestión Antisoborno a fin de

sensibilizar a todos los servidores que conforman la entidad
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técnica de Procedimientos Administrativos disciplindf los, para los

i. Designar a una unidad orgánica de la entidad como resPonsable de

supe¡visar el cumplimiento de la política Antisoborno de la
Minicipalidail Provincial de Leoncio Prado a manera que se pueda
recibir consultas, quejas o denuncias sobre alguna acción sospechosa'

j. Conllevar una gesttón alineada a lo§ requisitos de la NTP ISO 37001: 2017'

Sistema de Gestión Antisoborno, estableciendo una meiora continua en el

Proceso de Gestión Antisoborno.
k. Promoyer comportamientos éticos en todos los seryidores de la entidad, con el

propósito de combatir el soborno de acuerdo con la legislación vigente.

l. En el mmco de la Política Nactonal de Integiidad y Lucha contra la corrupción.
(Decreto Supremo N" 092-2017-PCM, la Municipalidad adoptará y dispondrá,

en el ámbito de su competencia, medidas necesarias orientadas a combatit

soborno, así como establecer acciones de prevención que deben emprenderse

sobre la materia.
m. Todos los/las servidores/as se comprometen a cumplir con los requisitos y

lineamientos del Sistema de Gestión Antisoborno, el ctml tiene la apertura para

atender las inquietudes y la información buena fe, pdra reportar casos de

soborno sin temor a represalias.
n. Los /las servidores que incumplan cualquiera de las disposiciones de esta política

previa iwestigación serán sujetos a las medidas disciplinarias en el marco de la
normativa vigente (Reglamento Interno de los Servidores Civiles-RlS, Ley N"
30057, Ley del Servicio Civil y Reglamento General aprobado Por Decreto

Supremo N'040-2014-PCM y normas modiJicatorias) Si se determina que un

teicero ha incumplido esta Política, dicho incumplimiento puede ocasionar la

suspensión o rescisión de cualquier contrato pertinente y/o notificación a los

or ganismos de fi scalización corr espondientes.

5.2. Independientemente de la posición jerárquica, tanaño de la unidad u olros

atributoi existentes en la entidad, todos y cada uno de los que componen la

Municipalidad Provincial de Leoncio Prado están en la obligación de cumplir con

los compromisos dispuestos en esta política, a manera de dar muestra la condición de

ciudadáno ejemplar; y contribuir como aditamento, a la Ley que impulsa la lucha

contra la conupción y busca la promoción de los valores morales.

5.3. Adicionalmente; en caso de observarse a los colaboradores de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado el incunplimiento de lo estipulado en la

política será considerado como falta poniendo en conocimiento de la s ec r etaria

ac ci one s c orr espondient e s.

5.4. Por otro lado, lo Munícipalidad Provincial de Leoncio Prado podrá rescindir de

todo contrato originado por convenios, con proveedores o con terceras personas en cuyo

caso se observe á perciba alguna actitud mal intencionada que infrinja con legalidad de

este documento o de otrss normatfuas vigentes que defiendan la lucha contra la

corrupción.
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6.. PRINCIPruS Y DECIÁNACIONES DE 1.4 POLITICA ANTISOBORNO

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado en cumplimiento de la

nolmativa vigente. adopta como propios y como reglarnentación propia los siguientes

principios y reglas;

a. Es deber de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, de sus órganos de

administración y de control, ser responsables del cumplimiento, así como de s,us-

seryidores municipales, asegurar el cumplimiento de esta política de Integridad

y lucha contra la corruPción.
b. La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado vela por el cumplimiento de la ley

y prohíbeiualquier conducta que pueda considerarse como un acto de corrupción

en la función pública.
c. Cuaiquier fuicionario público, semidor municipal, locador o empresa nacional

e intirnacional que preste semicios en nombre de la Municipalidad y sospeche o

tenga conocimiento de cualquier conducta de corrupción deberá reportar- la.

milma al responsable del cumplimiento. El mencionado respowable, responderá

apropiddam¿fie a los reportes y sugeriró las acciones a seguir según el trámite

que se establezca.
d. 3i un funcionario público, servidor municipal y locador recibe una solicitud u

oferti de soborno o d, pogo totptchoso o cualquier proPuesta para proceder de

manera cuestionable en perjuicio de la Entidad, proveniente de cualquier persona

o empresa, sea interia o externa, deberá reportarla inmediatamente al

r e spons abl e del cumPl imie nt o.

e. cualquier funcionario público, seruidor municipaL locador o empresa nacional

e intirnacional que preste semicios en nombre de la Municipalidad que denuncie

de buena fe uia iiolación de la Política Antisoborno, o la realización de

cualquier conducta de corrupción, estará protegido conta cualquier tipo de

represalia y se mantendrá la confrdencialidad como denunciante'

f Las reglas previstas en esta Política Antisoborno respecto de los mecanismos- 
para li preiención de la conupción son de imperativo cumplimiento, de manera

que se deben observar en cada acto.

g. La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado se absten&á de recibir o realizar

donaciones que no tenganunfin lícito o sobre las cuales existala menor sospecha

que servirái para encubrir conductas de conupción o para obtener ventajas-,

iron rrto, monetarias o no, de facilitación de permisos y tramites, en dsuntos de

fscalización, en procesos de selección de proveedores de bienes y servicios o de

cualquier otra índole.

h. La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado realiza las debidas diligencias

poro 
"o16"r, 

adecuadamente a los potenciales proveedores de s.ervicios de
'terceros 

y en particular, los conflictos de intereses o cualquier impedimento para

su contratación de acuerdo al marco legal vigente.

i. La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado monitoreará cualquier

transacciói o actividad dudosa que pueda conducir razonablemente o sospechar

que los proveedorcs esttin usqnd; ala Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

)ara transferir, manejar, aProvechar o iwertir dinero o recursos provenientes de

actividodes delictivas. asíiomo para realizar actos de corrupción o soborno.

q
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7.2 Pecalado:

El la apropiación o utilización indebida del dinero público para el beneficio del

propio funciinario servidor de la entidad, cttya percepción, ad¡ninistración o cttstodia

le hon sido conJiadas en razón de su cargo.

7.3 Trdfrco de Intluencias:

Es el aprovecharse de las facultades del cargo o relaciónjerá,rquica, así como de

sus relacionei personales, en el supuesto de inJluencia del funcionario. Estas relaciones

abarcan además las de parentesco, afectividad, amistad o compañerismo político.

7.4 Abuso de Aaloridad:

se produce cuando unfuncionario público, abusando de sus atribuciones, comete

u ordena cometer un acto arbitario que causa perjuicio a alguten incluyéndose, además,

hechos que puedan derivarse de un procedimiento de cobranza coactiva'

7.5 Colasión:

Eslaasociacióndelictivaquerealizanlossemidores/asconcontratistds,
proveedores y arrendadores, con el propósito de obtener recursos beneficios ilícilos'

a trqvés de concursos amañados o prescindiendo de su realización (adjudicaciones

directas), a pesar que así lo indique laley o normatividad vigente'
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j. Los locadores, sean personas naturales o personas jurídicas, tienen prohtbido

realizar conductas tendientes a ocultar, cambiar, omitir o tergivefiar registro§

contables para ocultar actividades indebidas o que no indican correctamente'

k Los locadores, sean personas naturales o personas iurídicas, tienen prohibido

realizar conductas tendientes a ocultar, cambiar, omitir o tergiversar

registros contables para ocultar actividade§ indebidas o que no indican

correctamente la real naturaleza de una transacción registrada.

7.- PROHIBICION DE ACTOS DE CORRUPCION

7.1 Soborno (Cohecho):

El soborno tipificado en el código penal peruano como cohecho, es el acto de dar,

ofrecer, prometer, solicitar o recibir cualquier cosa de valor a cambio de un beneficio

indebido o ventaja indebida, o como contraprestación a cambio de realizar u omifir

un acto inherente a una función priblica o privada, con independencia de que la oferta.

promesa, o solicitud sea en nombre propio o de un tercero.

La prohibición de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado sobre el soborno

incluye el suministro de algo de valor a un functonario, servidor o locador, contratado

por la municipalidad, con la intención de inJluir indebidamente en la conducta del

funcionario público para obtener una ventaja indebida.
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7.6 Exto¡sión:

Acto mediante el cual wt/a servidor/a, publico aprovechándose de su cargo y baio

lqamenaza.sutilodirecta,obligaalusuariodeunserviciopúblicoprestadoporla
Municipatidad Provincial de Leoncio Prado a entregarle, directa o indirectamente, una

recompensa.

7.7 Enriquecimiento illcito:

Cualquier acto ilegal caracterizado por aprovechar la posición o cargo en la

Municfpatidid provincial de Leoncio Prado con el objeto de utilizar o apltcar

indebidamente los recursos o activos de éste, en forma deliberada para el

enr ique cimiento Per s onal.

7.8 Cobro inilebido:

Se produce cuando m/a funcionario/a o servidor público' abusando de su cargo'

exige o hace pagar o entregar iontribuciones o emolumentos no debidos o en cantidad

que excede a la tarifa legal.

7.9 Ot¡os actos de corruPción:

Cualquier otro delito que se configure como acto de corrupción' según la

normatividad vigente.

8.- POLITICA DE REGALOS, ATENCIONES Y BENEFICIOS SIMIU'RES

8.1 Regalo:

Obsequio que se otorga o recibe gratuitamente de manera voluntaria' por

costumbre, po, la u"rta de iien o prestación de servicio, símbolo de amtstad o

apreciación, para promover las buenas relaciones personales, profesionales y comerciales,

tos ,egalos iicluyin mas no limitan a artículos promocionales, catnstas de alimentos, vales

de coÁumo, entradas para eventos deportivos y culturales, viajes y cualquier artículo de-

valor que se oforga ain individuo o grupo de personas en los cuales el anJitrión no está

presente.

8.2 Atención:

Otorgada personalmente a terceros con el propósito de iniciar o fomentar una

relación coiercial o profesional. Esto incluye mas no se limita a eventos, comidas,

reuniones de negocios, entretenimientos, conferencias, viajes u otros en los cuales el

anfitr ión este pres ente.

Los regalos y atenciones dependiendo de su magnitud y oportunidad puedan dar

la impresión di haber sido otorgados o recibidos para persuadir o influir indebidomente

en lis decisiones del beneficiario, por lo cual no deben aceptarse u otorgarse sí es que

pueden ser percibidos compromridor", del juicio o integridad; o como una forma de

inJluencia inapropiada en una relación o decisión'
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En ese sentido la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado establece una

política para todos sus funcionarios, servidores que prohíbe lo siguiente:

8,2.1 Aceptación: Actuando de acuerdo a los valores de la Municipalidad y campliendo

con la Política contra la corrupción, es obligación de los funcionarios, servidores y
empleados de la Municipalidad tener en cuenta las siguientes disposiciones:

No se aceptarán de obsequios, atenciones o actividades de entretenimiento, incluso si es

un valor mínimo, por comidas, viajes, aloiamiento o entretenimiento, que pudieran tener

el propósito de buscar una inJluencia o efecto material en cualquier actividad normativa

o no, o que de otro modo pueda dar lugar a un conJlicto de intereses.

Se prohíbe que sus familias hasta el cuarto grado de consanguinidad y aJinidad, acepten

directa o indirectamente, algún tipo de dinero, regalo y/o atencíón'

Se prohíbe aceptar cualquier tipo de soborno, obsequio o pago indebido de cualquier

persona, a cambio de la promesa de hacer o abstenerse de hacer algo que beneficie al

tercero.

8.2,2 Rechazo de regalos o atenciones: B obligación de todos los funcionarios,

servidores y empleados rechazar cortésmente regalos y/o atenciones que no cumplen

con las disposiciones mencionadas, explicando que la Municipalidad cuenta con una

política de regalos y atenciones.

8,2.3 Excepcíones: Si el rechazo de un regalo pudiera resultar ofensivo o afectar lq

relación con la persono que la otorga, se podrá proceder con la aceptación. En estos

casos excepcionales los servidores deben poner el regalo o qtención a dtsposición del

Gerente del área para que sea sorteado entre los trabajadores de la misma. Cualquier

excepción a la política debe informarse al Gerente de cada á,rea, bajo responsabilidad.

En el caso de los obsequios de empresas (aquellos que exhiben los logotipos de la

empresa) y no tienen valor comercial, tal corno bolígrafos, lápices, lapiceros, cuadernos,

agendas y objetos similares podrán ser aceptados. En el caso de recibir obsequios que no

cumplan con las características descritas anteriormente, deben ser devueltos.

En todos estos casos excepcionales, los regalos y atenciones deben recibirse en un

momento o temporada adecuados y/o en circunstancias apropiadas cuando no influya

una decisión de procesos y/o procedimientos.

8.2.4 Otorgamiento: La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado conJía en el buen

criferio y juicio de sus servidores municipales para otorgar regalos o atenciones. Los

regalos o Atenciones deben otorgarse en el momento adecuado y en circunstancias

apropiadas que no busquen influir en una decisión de los procesos.

Para el otorgamtento de regalos y atenciones se deberd tener en cuenta las siguientes

disposiciones:
a) Deben ser dados de buena fe, buscando construir relación aumentar el dialogo.
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b) Deben se modestos y de un valor razonable habitual en el contexto de los

procesos.
c) Deberán ser otorgados únicamente cuando sean aPtopiados y consistentes con

las prácticas de la función pública.
d) No'se realizarán para osegurar algún proceso y/o procedimiento inapropiado u

otra ventaia indebida
e) No crearán la apariencia de ser inapropiadas o violar requisitos legales'

g.- CONTRATOS CON LOCADORES, PROVEEDORES Y TERCERAS

PERSONAS

Esta política Esta política también se aplica a todos los locadores sean personas

naturales o jurídicas, que la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado contrate para

realizar conyenios y/o prestaciones en la Entidad. En consecuencia, todos los locadores

que actúen en nombre de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado deben recibir

ina copia de esta política Antisoborno y suscribir el compromiso de Lucha contra la

Corrupción confenido en el Anexo 1 de la presente Política Antisoborno'

9. 1 C LAUS U LA ANTICO RRU PC ION

a. Los Contratos a ser suscritos con Proveedores también deben incluir estas

cláusulas según lo dispuesto en la Ley de contataciones del Estado (Numeral

138.4 det Aitículo 138 del Decreto Supremo No 344- 2018-EF, Reglamento de

la Ley de Contataciones del Estado que modifrca el Decreto Supremo N" 056'

2017-EF).
b. Todos los contratos celebrados ente la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, deben contener declaracíones y garantías pertinentes sobre conductas

contra la corntpción. Además de declarar y garantizar el cumplimiento de esta_

política y las liyes contra la corrupción aplicables, en los contratos se incluirá

también el dereiho de la Municipali:.dad Provincial de Leoncio Prado de rescindir

el contrato cuando ocurra una violación de esta Política o cualquier Ley o

regulación contra la corrupción aplicables.

c. Tidos los contratos tendrin incorporado la cláusula contractual con proveedores

y/o consultores, tarea que iecae en la Subgerencia d1 ta Oficiy (e,
'Abastecimiento (irea de conrrataciones) baio la supemisión del responsable del

cumplimiento. )sí mismo el contratista deberá Jirmar y el cual adjuntado en

su ixpediente la DECLARACION JURADA ANTISOBORNO Anexo 2'

d. La ibligación del contratista de conducirse en todo momento, durante la

ejecuciln del con¡ato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no

iometer actos ilegales o de corrupción. El compromiso del contratista de

comunicar a las autoridades competentes' de manera directa y oPortuna'

cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviera conocimiento. su

incumplimiento, durante la etapa de ejecución contractual, produce_la Resolución. 
Aub;fuica del con*ato, bastando para efecto que la Entidad remita una

comunicación informando que se ha producido dicha resolución' sin perjuicio

de las acciones iiviles, penaies, y administrativas a las que hubiera lugar'
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11. SANCIONES

Los funcionarios, servidores y locddores que incumplan cualquiera de

disposiciones de esta política, previa investigación, serán suieto a medidas

diiciplinarias en el marco de la normativq vigente (Reglamento inÍerno de los

servidores Civiles-RlS, Ley N" 30057 Ley del servicio civil y el Reglamento General

aprobado por Decreto Supremo ¡f 040-2014-PCM y normds modificatorias), siendo

posible dar por terminada, sin ningún tipo de responsabilidad para la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado, la relación existente, siempre y cuando, así lo determine el

debido procedimiento administrativo y se haya respetado el derecho de defensa

consagrado por la Constitución Política del Perú

12.ALCANCE

Lapresente Política Antisoborno es de aplicación en la Municipalidad Provincial de

Leoncii prado, Las unidades orgánicas que lo constit,yen, asimismo, se extiende a

cada una de los servidores municipales que conforman la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado y/o cualquier participante que de manera directa o indirecta mantenga

alguna relación con la Municipaltdad Provincial de Leoncio Prado

10. RESPONSABILIDAD

La Ofrctua de hagridd Ins:t'úrcioral de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

es quien se encargará de la supervisión al cumplimiento de la Política Antisoborno

establecida a partir de su aprobación. Esta misrna, es responsable de la difusión y
orientación para su inserción a la Entidad.

La Subgerencia de la ofcina de Recursos Humanos de la sensibilización y de hacer

suscribir a todos los seryidores municipales y/o locadores de la Municipalidad

Provincial de Leoncio Prado el compromiso de lucha contra la corrupción adjunto a la

presente polífica Antisoborno, así como de elaborar el plan de acción que permitan la

prevención, detección y medición de escenarios de soborno.

La Subgerencia de la Oficína de Abastecimiento, como área responsable en las

contrataciones, según el numeral No 9.1 clausula Anticorrupción, deberá de añadir a

todos los contratos de proveedores, Consultores, etc.

Los Jefes de las Oficina Generales y Gerentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado, son los líderes responsables del cumplimiento de este documento dentro de las

Subgerencias y unidades orgánicas a su cargo.

Del mismo modo, todos los trabaiadores municipales, independientemente a los

regímenes laborales, que conforman la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

tienen la responsabilidad de su cumplimiento actuando con probidad y transparencia.
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13. CONCLUSION

La Municipalidad Provincial de Leoncio Prado reafirma su compromiso de

impulsar el desanollo de una gestión pública transparente y honesta, fomentando una

conducta ética e integra y que igualmente, conduzca y aporte a reducir los Problemas de

corrupción que afronta el país

14.WGENCA

La presente Política Antisoborno entra en vigencia a partir de su aprobación y
publicación en la página web instittrcional. Su propósito, obietivo y compromisos deberán

ser aplicados de acaerdo alo establecido en este documento, considerándose a cada uno

de las personas que integran la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado

15, ANEXOS

Anexo l: COMPROMISO ANTISOBORNO Y LACIA CONTRA LA CORRUPCIÓN

EN LA MWICIPALIDAD PROVINCAL DE LEONCIO PRADO

ANEXO 2 : DECI,¿IRACIÓN JURADA ANTISOBORNO

)
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Anexo 1:

COMPROMISO ANTISOBORNO Y LUCIA CONTRA I,A CORRUPCIÓN EN I.1I

MUNICIPALIDAD PROVINCUL DE LEONCIO PRADO

Conste por el presente documento que suscribe ... ..,...,.......' con

DNI N'... ... ... ... ........domiciliodo en........... .......-..

en calidad de Ftmcionario, Servidor Municipal o Locador..'.""'' "" & lo
presente Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, decloo tener connimienlo de 16 dis$icione§

contenidas en las siguienta nomas:

/ tey U" ZzSl 5, Ley del Código de Ética de la Fmción Pública'
r' Ley N" 30057, Ley del Semicio Civil.
r' Dácreto Stqremá N'04,í-2018-PCM aprueba el Plan Nacional de Integridad y

Lucha contra la CorruPión.
/ Decreto Supremo N" ó92-2017-PCM aprueba Política Nacional de Integridad y

Lucha contra la CorruPción.
/ Decreto sqrerro N 0¡0-2014-PCM qrueba et Reglúrento de la Ley del Semicio Civil.

Asimismo, haber ticibido, leído y entendido la Política Antisoborno de la Mtmicipalidad Provincial

de Leoncio Prado, establecido bqjo la Resohrción de Alcaldía If 874- 2024'MPLP, en donde se

establece line@rrientos que impuls@, la integración de los valores y prtncipios institucionales

promoviendo la mejora contintta en los procesos de gestión pública y rechaza al extremo todaforma
-de 

Soborno y/o acto que denigre de maera directa e indirecta a esta ent'tdad

En ese sentido, me comprometo a:

1.- Cumplir frmemente con la política antisoborno de ta Municipalidad Provincial de Leoncio

froao, i CUigo de Ética en to función Pülica en la Mwticipalidad Provincial de Leoncio Prado

y sus lineamientos contenidos en dichos documentos

2.- Acatar las disposiciones inferidas por las normativas legales vigentes que respaldan a la

Política Antisoborno en mención.

3.- Actuar de buenafe y reportm inmediatamente ante los responsables asignados cualquier tipo

de hecho, sospecha'de' actuación de soborno o situación de corrupción que atente a la imagen de

la entidad.

4.-Rechazarmiparlicipación,bajocualquierlipodecircÚatanciasenprobablesactosde
soborao o activiiades dudosa procedencia que alteren el ctrmplimiento de mis oblígaciones.

5.- Conservar una conducta eiemplar que gdrontice honestidad integridad y tansparencia en mi

actuar colaborando de esta manera en el togro del obietivo de esta política Antisobomo.

En caso de transgrcsión o razón a lergiversar la legalidad de este documento o presencitse

situaciones ,*pirt^ como éticqmente no aceptables para la Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado, aceptare lut consecuencias disciplinorias civiles y/o penales que predisponga la

Mtmicipalidad Provincial de Leoncio Prado para cotegir dicha acción'

Tingo Mmía '... de..' '.' "' " """"'de20"'

FIRMA



Anexo 2:

Yo,... .

de......
N', ...

adelane EL CONTRATISTA con R{JC ¡{,.........
lo siguiente:

MI]NICIPALIDAD PROVINCIAL
DE LEONCIO PRADO

"Año del Bicentenario de la Con¡olidación de nuestra independencia y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho,,

DEC LA RACI ON JURA DA ANTISO BO RNO

,...................., Representante Legal
con Documento de identidad

..... en representac ión de ..... en

declmo

COMO CONTRATISTA no ofreceré, negociaré o efectuaré, cualquier pago, objeto de
valor o cualquier dádiva en general, o cualquier beneJicio o incentivo ilegal en
relación al contrato, que pueda constituir un incumpltmiento a la Ley, tales como robo,
fraude, cohecho o tráfco de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios,
integrantes del los órganos de administracióU apoderados, representantes legales
funeionarios, cuiesores personas vinculadas, en concordancia a lo establecido en el
otículo 1 l del Texto ordenado de la Ley de Confrataciones del ktado, ky n 30225, los
artículos 258', 259", 263" y 264" de su Reglamento aprobado mediante Decreto
Supremo N" 344-2018-EF y sus modifcatorias.

Asimismo, cottto CONIRATISTA ne obligo a conducirme en todo momento, durante la
ejecuctón del contrato con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer
actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a trovés de sus socios,
accionistas, parficipantes, integrantes de los órganos de administración apoderados,
representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas envirfud a lo
establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su
Reglamento.

Asimismo, como CONTRATISTA me comprometo a comunicar a las autoridades
competentes, de manera directa y oportuno, cualquier aclo o conducta ilícita
o corrupta de la que tuviera conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas,
prácticas, a través de los canales dispuestos por la entidad.

De la misma manera, como CONTRATISTA soy conscienfe que, de no cumplir con
lo anteriormente expuesto, me someteré a la resolución del contrato y a las acciones
civiles y/o penales que la entidad pueda accionar.

Tingo María .... de de 20...

Nombre, firma y sello del Solicitonte
o Representante Legal de la empresa


